
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárase la emergencia sanitaria a nivel provincial, en virtud de las deficiencias en el Sistema de Tratamiento Integral (recolección, transporte y disposición final) de los Residuos Patológicos, comprendidos en la Ley Nacional Nº 24.051 y la Ley Provincial de adhesión Nº 8.880, y de los Residuos “potencialmente biopatogénicos”, conforme a lo definido en el Decreto Nº 6.009/00 (reglamentario de la Ley 8.880). 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud y de la Secretaría de Medio Ambiente a contratar en forma directa los servicios inherentes al tratamiento integral de los residuos, comprendidos en el Artículo 1º de la presente. La autorización precedente es de carácter excepcional y transitoria, al sólo efecto de atender la actual contingencia. 

ARTÍCULO 3°.- La contratación a que refiere el Artículo anterior, se extenderá hasta que se regularice la gestión de los residuos contemplados por esta Ley, lo que determinará la finalización de la Emergencia. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 18 de mayo de 2010.
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